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INFORME SECRETARIAL:  
Señora Juez: Conforme a lo dispuesto en el Art.-118 del C.G.P.  A su Despacho el presente 
proceso, informándole que la parte demandante solicita el decreto de las medidas cautelares. 
Sírvase proveer.-   
Barranquilla, agosto  3 de 2021. 
 
LEONOR KARINA TORRENEGRA DUQUE 
SECRETARIA                                      
 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD, Barranquilla Agosto tres (3) del dos mil 
veintiuno (2021) 
 
Así las cosas y de conformidad con las pruebas aportadas pruebas sumarias allegadas, el 
Juzgado, 
                                         

R E S U E L V E: 
 
- Decrétese la inscripción de la demanda sobre el bien inmueble, ubicado en la Calle 74 No. 
38-100, garaje 33 Edificio Altos de Betania, identificado con la matricula inmobiliaria No. 040-
480116 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Barranquilla, de propiedad de la señora 
DIANA EDILIA RUIZ CARO. Líbrese oficio. 
 
- Decrétese la inscripción de la demanda sobre el bien inmueble, ubicado en la Calle 74 No. 
38-100, apartamento B1 1001 Edificio Altos de Betania, identificado con la matricula 
inmobiliaria No. 040-480116 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Barranquilla, de 
propiedad de la señora DIANA EDILIA RUIZ CARO. Líbrese oficio. 
 
-- Decrétese la inscripción de la demanda sobre el bien inmueble ubicado en Carrera 32 No. 
107C-14, Conjunto Bifamiliar Villas de la Colina de Barranquilla- casa 16 Vivienda 16B 
identificado con la matricula inmobiliaria No. 040-369379 de la Oficina de Instrumentos 
Públicos de Barranquilla, de propiedad de la señora DIANA EDILIA RUIZ CARO. Líbrese 
oficio. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LA JUEZ, 

AURISTELA DE LA CRUZ NAVARRO. 

 
LTD 
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